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V 
Franqueo concertado 

A D V E R T E N C I A OFICIAT,':1 

Lnego tjue los Srea. AlcaWe» y Secre-
tJriot reeíbaa. los números del BoLmtíif 
c,ue cotreiponjan al diitrito, dispondrán' 
;ae se fije uo ejemplar eo el sititf'de'éós-
iimbre/ donde permanecerá hasta el re-' 
•libo-¿el número siguiente. ' 

Los Secretarios cnidariñ de conservar 
03 BOLRTINBS coleccionados ordenada-
tente, para stt encuadernación, que de-
b rá verificarse cada'kfio. ' 

BE LA BRaVIHiClft DI LEÚW 
" j ^ - n j i I I M I - ; - mih i 1 'í i ' m ''n-BlrÉiiji wk\\ iiáili i nihwii i l ' T i '' ' S É ¿ t l B L I O X LOÍ^ t íDNÍÍS , M I É ^ C O l i E S T . V1ERÍIE8 

Los pagos de fuera üé Ik ciiiiitál-te harán por , 
atlmitiénáose súlo sellos en las sascriptioaes de itrimestre, únicamente 

Eor la fracción de peseta que resalta. Las suscripciones atrasadas se co
ran con aumento proporcional. 

Los ATontamientos de' esta 'provincia abonarán' la . suscripción con 
arreglo a la escaUr insérta' en circttlar de la Comúrita provlnctal publica
da en los números de este BOLCTÍH de lecha 20 J 22 de diciembre de 190&. 

Los Jnsgadoa muticipales, sin distmciún, diez pesetas ál aftó. 
'Número suelto, veinticinco céntimos de peseta. '• 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las dis|iosic¡ones,de las autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte áo pobre, se; insertarán, 
oficialmente, asimismo cualqüier'anuticio concernien
te al aerricio nacional que dimane de las mismas; 16 de 
interés particular previo el paao adelantado de vein
te'céntimos de peseta por cada lincadc inserción. . 
'' 'Los anuncios á'qué hace referencia la circular dê  

la Comísidn provincia?, fecha 14 de diciembre de 1905, 
en cumplimiento al acuerdó de la Diputación de 20 de 
noviembre de dicho, ató, y cuya circular, ha sido publi
cada en los BourriNss OFICIALES de 20 y 23 de di
ciembre ya citado, se abonarán coa arreglo a la tari-. 
fa qae en; mencionados BOLETISES se inserta. 

P A R T E O F I C I A L 

8. H . el Rey Don Alfonso X I I I 
'<i.- D . -GK); S: H;i la Reina Dota 
v'ictorín EagenU, S. A . R i el P r i n -
5Sp» do, Asturias e Infante* 7 de-
v M - persona» de. ia AagtuU R e a l 
í'amilia, oontiuiian sin novedad en 
MI importante salud. , •• -

((ioctla del dfa 25 de abril de 1926.) ' 

PresldénelÁ^del Consejó 
• 'v'V, áe lUnlstÍNKi . .:. 

m u í . ononr-cisoinLu ' •' 
ExcmoV Sr . : . E l anticipo dé u u 

hora1 dispuesto en el Real deorétb 
da la Presidenoia del Consejo de 
Ministros de .9 del cbririenteV'na'da- • 
do lugar á nna serie de consultas e 
intentos de modificación de loe 
horarios qne venían rigiendo de
terminados servicios o qne estaban, 
establecidos por la costumbre, en 
sremios o Corporaciones . relaciona
dos con el pábl ico , y como consen
tir esto, sin previa resoluoidn' de 
solicitud qne permita considerar la 
conveniencia de la innovación qne 
se demanda, daría lugar a n s a serie 
de trastornos y neutralizaría loa 
efectos qne por la citada - Soberana 
disposición se bascan para el bien 
público, 

S. M. el Rey (q. D . g.) se ha ser
vido disponer qae por ninguna Au
toridad se consientan los expresa
dos cambios de horario respecto a 
espnoticulos, despacho, tránsi to , 
Tenta o actos semejantes, sin que 
ff-caiga U oportuna medida de ca
rácter general dictada por el Mi
nisterio correspondiente, siendo asi
mismo la voluntad de S . M. que a 
'os contraventores Ies sean ajilica-
'las en v í a gubernativa las sanciones 
correspondientes, sin perjuicio de 
las penales en que pudieran incurrir 
J">r resistencia al cumplimiento de 
'«s órdenes de la Autoridad. ; 

Dios guarde a V . E . muchos afios. 
«adrid, 22 de abril de ISSe .—Pri -

de Rivera. 
Seftor.;. 
<Gaceta del dta 23 de abril de 1926.) 

Ministerio delaGobentaclón 

BBáL OBDZN : 
Exorno. S r . : Autorizado por la 

Presidencia del Gobierno en Real 
orden de 7 del actual (Gaceta núme
ro 98), se anuncie concurso para 
nombrar aspirantes,. sin sueldo,- a 
Guardias segundos del Cuerpo de 
Seguridad, 
. S . H . el Rey íq. D . g.) se ha ser
vido aprobar las adjuntas instruccio
nes propuestas por y . E / p a r a lle
var a efecto el citado conourso, las 
cnales deberán ser publicadas en loa . 
Boletmei Oficiales de las provincias. 
. De Real orden lo digo a V . E . pa

ra sn conocimiento y efecto*.. , 
Dios guarde a .T . E . muchos afios.' 
Madnd, 12 de abril de 1936: • 

•JUrtlmi'fcM*/.-:: / ' i -^V'i ' '-' 
Seflor Director general de Seguri-
;,: dad;:- . , \ : .r ' ' ; i - -

ftutnuxionai para el concurso de as
pirante» sin sueldo de Guardias se
gundos del Cuerpo de Seguridad,, 
autorizado por. fital orden de 7 del 
actual (G ic iTA n'úm. 98). - •'•', 

.1.* Podrán solicitar «er inoloí-
do« en la lista de concursantes lo* 
licenciado» del Ejército y de la 
Armada, de los Institutos de. la 
Guardia civi l y de Carabineros y de 
Mozos de Escuadra de Catalufla. 

2 .* L a s solicitudes, en pliego 
de la clase 13.*, las presentarán: 

a) E n la Sección Central del 
Cuerpo de Seguridad de la Direc
ción general, los residentes en esta 
Corte. 

b) E n las oficinas d* los Jefes 
del Cuerpo de Seguridad, en las Ca
pitales de provincia y localidades 
en que exista, dicho Cuerpo. 

c) E n las Jefaturas de los pues
tos de la Guardia civi l en los restan
tes sitio*. 

8.* Los Jefes citados en los 
apartados b) y o) de la instrucción 
anterior, cursarán directamente las 
solicitudes, que - se les presenten al 
Director general de Seguridad. 

4.* L a edad mín ima para poder 
aspirar y figurar; en el cencuno será 
la de veintitrés afios y la de treinta 
y seis la máxima, el d ía que termi
ne el plazo para la presentación de 
instancias. 

5." L a estatura mínima, será lá 
de 1,670 metros. 
- 6." Las'solicitudes se presenta

ran escritas de pufio y letra d é l o s 
interesados, y en 'ellas se hará confi
tar el nombre, apellidos, día, mes y 
año de nacimiento, estado civi l , es
tatura, residencia, d o m i c i l i o y 
Cuerpos en que ha servido. 

7. *'' No tienen derecho a solici
tar la admisión en el cononrso: ' 
' a) Los que se encuentren pres

tando servicio en. filas. .• .: • V: . 
b) Los que hutneren.sarvido me

nos de seis meses. ' '--'jt'.'.v- . ''« 
c) Los exoedentes de Capo con 

o sin instrucción militar, a no ser 
que Hayan servido' más de'seis me-

•p'aé»:.v"."!0V": ''::';-. " ¿ 
d) Los que hubiesen sufrido co

rrectivos por faltas.de embriaguez 
o'de.disoiplina.:; 

e) , Los que tengan notas desfa
vorable* en sus licencias absolutas 
o filiaciones. 

f) . L o s qué tuvieren anteceden
tes panales. 

g) Los expulsados del Cuerpo 
de Seguridad, de la Guardia civi l 
y Carabineros. 

8. * Los que reúnan las condi
ciones exigidas acompañarán a la 
solicitud: 

a) Copia. certificada por un Co
misario de , Guerra ,de las licencias 
absolutas, los que se encuentren en 
esta situación, y copia de la filia
c ión expedida, por los Jefes de las 
unidades á'que pertenezcan, los que 
no hayan pasado a ella. 

.b) .Certificado . de antecedentes 

Sánales, expedido por el Registro 
entral de Penados de la Dirección 

general de Prisiones, reintegrado, 
con póliza de clase 7.*' 
. c) Certificado de nacimiento ex
pedido por el Registro, civil; 

d) Certificado de buena conduc
ta moral y pública, reintegrado con 
póliza de la clase 9." expedido por 
los Jefes de Vigilancia del distrito 
en las localidades douda haya per
sonal de e*te Cuerpo, y en las res
tantes por los Jefes de los puestos 
de la Guardia c iv i l . 

9. * E l plazo de presentación de 
solicitudes terminan a los treinta 

dias de la inseroción de estás ins
trucciones en la Gaceta de Madrid. 
' 10. . No se cursarán las solicitu

des que carezcan de los documen
tos . especificados en la instrucción 
octava,, ni los de aquellos que no 
reúnan cualquiera, de las condicio-. 
nes dispuestas en las * iiistrucciones, 
1.*, 4.a, 5 * y 7;*. Tampoco se cürsa-
rán las qué se 'presenten con docu- : 
mentos qué no estén reintegrados 
debidamente, incluso el impuesto 
prgvincialj.. T- ''•; .. ;.; -.• ', 
' ^ - l l . V ' L o s solicitantes .que réúnaii'. 
condiciones* para ser Guardias 'se
gundos del Cuerpo de Seguridad; se 
someterán a un examen. de,iectura^ 
manuscrita e impresa, dé escritura 
al dictado; . ad i c ión , sustracción,. 
mult ipl icaciói i .y división de núme- . 
ros. enteros,'- rudimentos .del' sistema.. 
-métricq ; decimal y. ligeros cóuoci-
miéutos.de las obligaciones del sol
dado, consignadas en las Ordenan-
zas militares, j ; , . V- " 

12. E l Tribunal qué examinará 
a: los' aspirantes ^admitidos 16 - com
pondrán; un Jefe, dos: Capitanes y 
un Teniente del Cuerpo de Seguri
dad con destino en. esta Corte, ac
tuando, el últ imo como Vocal-Secre
tario, los qué oportunamente serán 
nombrados por el Director general 
de Seguridad . 

13. Por la Sección central del 
Cuerpo de Seguridad se formaliza
rá cuatriplicada relación nominal 
de los. aspirantes, admitidos al con-

^curso,.las1que1^rán enviadas al Je 
fe Presidente del Tribunal. exami
nador, especificando la hora y el 
día en qne deberán presentarse a 

' exameu los admitidos, Los que serán . 
avisados oportunamente por dicha 
Sección, de modo que la estancia en 
esta Corte de los llamados no exce
da de .dos dias. 

14.. E l mismo día del exsamen 
y antes de éste,;el Tenieute Vocal-
Secretario presenciará la talla de 
cada uno de los citados a examen, 
y los. que resultasen tener la estatu
ra exigida, serán, reconocidos acto 
seguido por los Médicos oficiales de 
la Pol ic ía .gubernativa, designados 
al efecto por el Director general de 
Seguridad, los que certificarán bajo 
su más estrecha responsabilidad que 
el reconocido no padece enfermedad 
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ni tiene defecto físico alguno para 

8restar el serrivioio peculiar del 
nerpo de Seguridad. 
16 No habri más calificación 

que la de aprobado o reprobado, y 
el Tribunal examinador formaliaa-
rá un acta por cada examinado. 
Igualmente seriu individuales loa 
certificados de talla y del reconoci
miento médico. 

16. Con los aprobados en el 
examen se formalizarán listas con 
las preferencias siguientes: 

1. * Sargentos y Cabos que ha
yan servido en el Ejército de Africa 

2 . * Individuos que hayan servi
do en el Instituto de la Guardia oivil 

3. * Soldado» que hayan servido 
en el Ejercito de Africa. 

4. * Sargentos y Cabos que no 
hayan servido en África 

I'I.* Soldados que no hayan ser
vido en Africa y posean, a lgún titu
lo o certificado de estudios. 

8.* Los restanses aprobado*. 
17. Dentro de cada grupo' de 

los consignados ^ anteriormente, los 
aspirantes aprobados tomarán nú
mero por el orden siguiente: 

1." Los que posean la c n u de 
San Fernando o la Medalla Militar. 

3 .° Los heridos en campaña. 
3. ° Los que posean mayor nú-, 

moró de cruces del Mérito Militar, 
. rojas b blancas, por esto orden:' 

4. ° Los que posean la Cruz , de 
Beneficencia/. 

5. " Lóá mis antiguos en los res
pectivos empleos. -' : 

'6 .° Los de mayor edad. ' 
7 . ° - Los restantes. .. 

• 8.° Los hijo- de. individuos que 
sirvan o hayan servido en el Cuer-

' po de Segundad figurarán los prime
ros, /dentifi de las' preferencias an
tes «ousignadas. V 

18. :Se admitirán por el orden 
- de preferencia dispuesto en la ins

trucción 16 el número de aspirantes 
- aprobados qué Sea necesario pan-

cubrir las vacantes dé; Guardias se
gundos" que existan en el día que 
termine el ooncurso y la'de aspiran
tes sin sueldo que resulten aproba
dos, f • ' •:' ' 

19; L a s vacantes de Guardias se
gundos se cubrirán por el orden de 
preferencia' que^ determina la- ina-' 
trucción 18. Se exceptúa' el caso de 
existir vacante en esta • Cortey en el 
que se nombrará a los qne alcancen 
o excedan de la estatura de 1,700 
metros, sin tener en cuenta otra cir
cunstancia que las del orden dentro 
de cada grupo, según dispone la 
instrucción 17. 

20. Los eliminados por cual
quier motivo no tendrán derecho a 
reclamación alguna. 

31. Será de cuenta de los llama
dos al concurso' los gastos de toda 
clase por la estancia en esta Corte y 
transporte de ida y vuelta. 

33. Por derechos de reconoci
miento médico abonarán los que se 
presenten al concurso la cantidad 
de 3,60 pesetas, e igual cantidad 
por derechos de examen/ 

28. Los aspirantes no oprobados 
y los qne no hubieren sido admiti
dos al concurso podrán recoger sus 
documentos en el plaxo de dos me
ses, transcurrido el cual se procede
rá a la destrucción de los no recla
mados . 

Madrid, 18 de abril da 1936.—El 
Director general, Pedro Baaán. 

(Gaceta del 14 de abril de 1926.) 

Administración 
Provincial 

Gobierno civil de la provincia 
Clrcolar 

SEOSSTABIA 
-No habiéndose dado por muchos 

de los Ayuntamientos de esta pro
vincia, cumplimiento a lo dispuesto 
en el art. 65 del Beglamento de 
Obras, servicios y bienes municipa
les, referente a' la obligación eñ que 
se hallan de redactar sus Ordenan
zas, los que carezcan dé ellas j re
formar las aprobadas con , anterio
ridad a l.0 de enero de 1900, se 
hace saber a los mismos, la obli
gación en que se hallan de remitir a 
este Gobierno aquéllas a la mayor 
brevedad, a los efectos del artículo 
168 del Estatuto Municipal; advir
tiendo a dichas Corporaciones muni
cipales, qne del incumplimiento de 
este sercio se les hará responsables 
y se les impondrán las sanciones 
que las leyes determinan. 

León 21 de abril de 1926. 

• EIGobemadór,. 
: ¿oté del Rio Jorgt 

Administración r - ^ — 
Municipal 

Alcaldía coiutitucidhnt d* 
• ¿edn - „"• • . ... ' 

J U N T A D É A T E N C I O N E S D É 
L A A D I U N I S T B A C I O N D E J U S 
T I C I A - D E L P A B T I D O ¿ U D I -

; )S C I A L D E L E O N ' i 
No habiéadose reunido'la Junta' 

de atenciones de la Administración 
Je justicia del partido judicial de 
León; en primera convocatoiia, el 
día 13 de los corrientes, se Aónvoca 

Sor él presente a los Sres. Alcaldes 
el partido judicial de León, 'éii''sé-'' 

gunda coñvoeatoriá,' p a n el d ía 89 
del actual, a las once de la maBana, 
en él despacho dé la Alcaldía , :pan 
la aprobación de las cuentas: de 
1984-15 y presupuesto p a n el ejer-
oioio de 1986-27. --V ' . ;., . 
v León . ai de abril de" 1986.—El 
A l c a l d e , ? . Boa de la Vega. 

Terminado el repartimiento de la 
contribución rústica, colonia y pe
cuaria de los Ayuntamientos que a 
continuación se expresan, -que' ha de 
regir el año económico de 1926 á 
27, se halla expuesto al públ ico, por 
término de ocho días , en la respec
tiva Secretaria municipal, a fin de 
que los contribuyentes de cada 
Ayuntamiento puedan hacer en el 
suyo, dentro de dicho plazo, las re-
olamaeiones que sean justas: 

Almanta 
Astorga 
Calcada del Coto 
Campo de la Lomba 
Castrofuerte 
Caatrillo de los Polvasans 
Congosto 
Corbillos de los Oteros 
Laguna de Negrillos 
L a Pola de Gordón 
Noceda 
Posada de Valdeón 
Bodiesmo 
Sahagún 

Santas Martas 
Valdepié lago 

' Valdepolo 
Villafranca del Bierzo 
Villaquejida 
Villadangos 
Villaobispo de Otero 

Terminado el padrón de edificios 
y solares p a n el año ecónomico de 
1926 a 2T, de los Ayuntamientos que 
se expresan a continuación, y por 
el concepto que a cada cual corres
ponde, se halla de manifiesto al pú
blico, por término de ocho días , en 
lia Secretarla respectiva, a fin de 

5ué los contribuyentes de cada 
Lyuntamiento hagan en el suyo, 

dentro de dicho plaao, las reclama
ciones que procedan. 

Almansa 
Astorga • .> 
Calzada del Coto 
Campo de la Lomba 
Castrofuerte • 
Castrillo de loe Polvazares 
Congosto .•'•:..;•'••• - . 

. -Oorbillos de los.Oteros 
Laguna de Negrillos 

. : L a Pólá de Gordón 
' Noceda ; 
• Posada de Valdeón' 

Bodiezmo 
.- Sahagún ; • '•••- . :.:.'.-•';' ' 

Santas Martas - • 
Valdepié lago 
Valdepolo . Í - -/••"' • 
Villafranca del Bierzo ' 
Villaquejida 
Villadangos 
Villaobispo.de Otero ' . - í 

"Confeccionada la matricula- i n - , 
, dustriál por les Ayuntamientos qne 
-a.oontinuaoión^se: detallan,'.pan el"> 
afio económico de 1936 a 37> está 
expuesta al público;-por término de 
dies díes,»én la>reipeot¡vi Secreta
ria municipa!, a fin de qu« los con
tribuyentes por dicho ooñoépto del -
oori-es pendiente Ayuutamientoipue: 
dan hacer, dentro del plazo citado; 
las reclamaciones qne sean; justas: 

A lmanzá '^•. . ' ..•;r.V'..;-^-,"- • 
- Oimpo d é lá Lomba. 

Castrillo dé los Pblvasares " [ 
Córbillos dé los Otsros , : 
Lagnna de Negrillos -: 
Noceda : . ' ' . '" ' -' .." .> 
Bodiezme ' ' \ 
Sahagún • 
Santas Martas 
Villadangos 

• Villanneva de las' Manzanas 
Villaobispo de Otero ' 

' E l proyecto de presupuesto muni-
eipal ordinario, para el ejercicio de 
1936 a 1937; de lo» Ayuntamientos 
que a continuación se relacionan, 
formados y aprobados por las res
pectivas Comisiones permanentes, 
se hallan expuestos a l público, en 
las Secretarlas de los mismos por 
espacio de ocho días hábiles con 
arreglo a l art. 5.° del' Beglamento 
de Hacienda municipal. Durante 
seta plaao, y los ocho días siguien
tes, los habitantes de cada término 
municipal podrán formular las re-
oiamaeionea que sean pertinentes: 

Braauelo • 
Callada del Coto 
Campo de la Lomba 
Cietierna 
Cubillas de los Oteros 
Sahagún 
Villanneva de las Manzanas 

Aprobado por el Pleno de los 
Ayuntamientos respectivos, los pre
supuestos ordinarios para el ejerci
ólo de 1936-37, quedan expuestos al 
público en las Secretarias munici-

Sales por término - de quince días, 
unnte los cuales y tres días más' 

podrán interponerse reclamaciones 
ante la Delegación de Hacienda de 
esta provincia, por los motivos se
ñalados en el artículo 301 del E s 
tatuto municipal. 

Cebanico. 
L a Bafieza 
Lucil lo " 
Valdepiélago 

; Formado el padrón municipal de 
habitantes de los Ayuntamientos 
qné a continuación se expresan, que
da expuesto al público en las respec
tivas Secretarías de Ayuntamiento, 
pon el fin de oír las reclamaciones 
que se presenten: ' •. 

Laguna de Negrillos •. 
- Vi l lanúeva de las Manzanas, 

L a s listas de mayores' contribu
yentes, con. derecho a voto, en la 
elección de Compromisarios para la 
de senadores, que puedan celebrarse 
durante el año actual, se hallan 
terminadas y expuestas al público, 
en las Secretarías de los 'Ayunta
mientos que a continuación se rela-
óionah: - - - r-<.' ' • :¡ ' 

Gusendos do los Oteros 
; Villanneva de las Manzanas 

- L a s cuentas municipales del éjer-
cicio de 1924 a 1925 de'los A y úntá-
mientbs que continuación se relacio
nan, se^hallan terminadas y ex- , 

'puestas ál público eii las respectivas 
Secretarias tle Ayuntamiento, con el 

¡fia;^é_qu¿ ' l^ ' | | i ta ts«jdó«' . ]^j^ . las ' 
reclamaciones qiié crean pertiñentés 
en e l término de quihoo días:; . 

• . Escobar de Campos .' 

Se: halla- expuosto al público en 
las • Sécrétárias réápéotivas;'réIrpa-
drón de-cédulas pHi-sonalea para el 
corriente afio,-de losfi Ayn'utamien-
tos qué a continuación sé relacionan, 
al objetó.'de'birreolamaciones:.. 

Astorga " ' ''•' 
Brazuelo -
Vegas del Condado' 
Vi l lanúeva de las Manzanas 

Alcaldía constitucional de 
Hotpital de Orbiga 

Por este Ayuntamiento y a ins-
tánoia del mozo Tomás Olivera Na
tal, núm. 11 del reemplazo actual, 
se ha instruido expediente justifica
tivo para acreditar la ausencia por 
más de diez 'añoe'én'ignorado para
dero de su padre José O l i v e n Fuer
tes, y a los efectos del art. 293 del 
Beglamento' p a n la aplicación de 
la vigente ley de reclutamiento y 
reemplaza del Ejército, se publica 
el presente'edicto p a n que cuantos 
tengan cenpcimieuto déla existencia 
y actual paradero del referido José 
Olivera Fuertes, se sirva comuni-
cario a esta Alcaldía, a los efectos 
de Quintas de su hijo Tomás Olive-
n Natal. 

Hospital de Oibigo 17 de abril de 
1 9 2 t í . = E l Alcalde, Leopoldo Garcí 
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A L C A L D Í A C O N S T I T U C I O N A L D E B O Ñ A E 

Durante los días y horas na» a oontinuaoión n ' insertan, tendri lagar en la Gónaiatorial de este Ayunta
miento, las eiilmstas He aproveehamientoa consignados en el plan forestal, con arreglo a los pliegos de condicio
nes reglamentarios. Para tomar parte en los mismos, se requiere el depósito del 5 por 100 del tipo de tasación. 

Número 
del 

monte 
Pueblo 

, Presupuesto || 1 
de 

Productos Metras Tasación indemnitación 
cúbicos — —• ,:„ 

¡•Péselas Pesetas I"» 

619 Boftar. Piedra 
621 G r a n d ó s o . . M a d e r a - E n c i n a . 
621 Colle. . . . I d e m i d e m . . . . . 
621. Qrandoso1.... Leñas gruesas.. 
621 C o l l o . . . . . . . . Idem idem 
690 Fe leuhas: . . . . Hoble 
632 Valdedastillo. P i e d r a . . . . . 

60 • < 
' 6 | 

6 I 
20 i 
30 i 
20 I 
60 

26 : 
'76 ; 
•76 j 
20 i 
20 i 

800 j 
60 

IB Bm 

Mayó 9 
9 

- i lO 
10 
11 

.11 
12 

2.* SUBASTA 

Dh' 118 Ibn 

_ _ _ | . 
Observaciones 

17 Mayo 9 Cinco años 
9 
10 
10 
11 
I I 
12 Cinco afloa 

Boüar 16 de abril de 1926.=E1 Alcalde, Antonio Badal. 

Akaldia 'corwtitücional'de 
Brazuelo 

L a s cuentáM "municipales corres
pondientes al ejeioicio 1923 a 24 y 
trimesti-e "de.' ampl iac ión, . '» hallan -
«xpuastns al público por espacie de 
qumce días, en este Ayuntamiento,, 
af ín de oír-y atender todas las re- ' 
ilamaciones que seaiv justas. -

B»EUB1O^21 de abril de 1926.=y 
El Alcalde, Domingo D o m í n g u e i . 

Akaldia coiutítucumal dé 
Ponferrada. ' • •. . . 

Asordado por la Comisión psrm'a-
usiita procedería Ja' pávimentaoión 
y roforma del 2.? trozo de la callo de. 
Mateo Garza'y pai4«,dé.lii; pláza~ dé ' 
La Encina* de esta.ciudad,, ppr: me
dio de s'ubasta p^úblicat.con las ^for*.; 
malidades •SpecificadaSi en él artfca-
lo S A d é l Eaglaoionto dei 2 de julio 
de 1924', sé á n m i c i i 'esta "detérmihá-! 
cióa por tiempo de cinco d ías , ' iparo; 
l»é', duraute dicho plazo, »e formu-
!en las reclamaciones que orean par-' 
tinentes, en oiímp) imiehto al articnT 
2fi de dicho cuerpo legal,: adyir-
tiando que DO aera admit ida ninguna , 
qaá se presento fuéra-dé la fecluL 
indicada. •; '' '•' ... '-. . - ' 
^ Ponférrada,. 20 da abrU i e 1926'. 

El Alcalde, M. Pórois Colitias.. 

Alcaldía coñMti iamal d* '-. -
Valdemora .. 

Kl Aynittamiéñto pleno de mi 
In-ssidenoia, en sesión extraoiYliha-' 
fiti celebrada por eí mismo - el día 
lii del actual, acordó por unanimi-
'lail, conceder la enajenación de un 
' « r e n o sobrante en la v í a pública 
'lo osta vi l la, al vecino Jul ián Oaba-
Usi-o Pérez, a do llaman las «Bode-
'i**', de ttua superficie de 10 metros 
'|e ancho por l ó de largo, y linda 
'J-.coa solares d» l a vi l la; I I . , bo-
H'» de Víctor Manuel; P . , otra 
™ Esteban González, y N . , otra 
^ Pedro L a r a . 

Lo qae pongo en conocimiento de 
"«los los vecinos, por medio del pré-
'°nte anuncio y término de quince 
B!*"' a Pa,:t'r 1" publicación del 
«nsino para que puedan presentar, 
P»'' escrito en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, las quejas que orean 

IiUenteB' 'os I™6 orelin Pe,jn-
D»EA J 0 00n mejor derecho; pus* 
£? . ? éste sin verificarlo, no se 

«e iUe '"* n'n8an• ^ ^ V a . ** P1*" 

^.^Jdemor» 19 de abril de 1826.— 
Alcalde, Rogelio Soriano. 

Junta vecinal de Vifíates . 
Estando en construcción la Casa-

Esoula da está pueblo, sa anuncia 
por eLpresente a'pública:suba8ta en 
virtud de acuerdo de esta Junta, la 
obra de carpintería, consistente: 

1. * Ocho ventanas exteriores; 
seis da 1,60 por 2,60; dos de 1 por 
2,60, todas con contras, eristafes, 
herrajasy marcación, colocadas. 

2. ° Una puerta de calla de 3,60 
por 1,60, oon montante. 

i.0 U n a puerta de entrada a la 
Escuela d« 2,50 por 1,10. •''- . .». 

i . " Once ; ventanas exteriores, 
entrepafiadas. y , eontras de 1,60 
por 1... i-

: 6.° Siete puertas interions d é 
tabla de pino del Norte, de 26 milí
metros de 2,50 por 1. i . 

' - - e.^-.SColooaoión. da 208 matnw; 
cuadrados de piso eu la planta baja 
y -prinoipal. > ,; • . . . 

L a obra da oarpinterlá, se oona-
truir i con piño del Norte, las barras 
y con pino del país o chopo, los én> 
trepano». Los optantes dirigirán sus 
proposioionse en pliegos cerrados al 
Presidente de la Junta , . debiendo 
hacerse la adjudicación al pliego 
que contenga la proposición más ! 
ventajosa, a l siguiente día de oum-

Slirse loa. quince de la publicación 
a este edicto en el BoLCTnr OHCIAL. 
E l adjudicatario depositará dentro 

del tercero día del rematé, el 10 por 
100 del importe del : mismo, para: 
responder del cumplimiento de las 
condiciones expresadas. 

L a obra terminará bajo responsa
bilidad del adjudicatario, en el pla
zo de treinta días , el entarimado y 
marcaoienes de todos los huecos, y 
el resto a los treinta días siguientes. 

Vinales 19 d é abril de 1926.=E1 
Presidente, T i n o Martínez. 

Administración 
de Justicia 

Juagado de l . f ñutanda de Vtgo • 
Don Celso Méndez Saavedra, Juez 

de primera instancia, accidental 
da este partido. 
Hago público: Que D . Faustino 

Fernández Pérez, de66años de edad, 
hijo de Joaquín y Catalina Anto
nia, natural de Santiago Millas, 
provincia de León, falleció en esta 
ciudad, donde estaba domiciliado, el 
día 92 de enero de este afio, sin ha
ber otorgado testamento. 

Beclaman su herencia sos herma

nos de doble v ínculo !>.* María Ma
nuela, Saturnina, María Francisca 
Joaquina, Joaquín , María Dorotea, 
Jesusa e Isidro Fernández Pérez . 

' . Y se llama a los qué se orean con 
igual o mejor derecho, para que 
comparezcan ante este Juzgado a 
reclamarlo dentro de treinta días . . 

Vigo, cinco de abril de mil nove
cientos ventiséÍ3.=iCelso Méndez. 

JuMgado municipal de León 
Don Arsenio Aréchavala Rivera , 

Abogado, Secretario d e l Juagado 
municipal de esta ciudad. 

' ¡Certifico: Que en el juicio verbal 
c iv i l pendiente en éste' Jusgado a 
instancia del Procurador D . Fer
nando Tejerina Ramos, como repre
sentante de la Sociedad «Dal R í o y 
Fernándea», continuadora de «Del 
R í o Fernández y Carbajosa», con
tra D . Gregorio Santiago, vecino 
de Vil lafrechós, partido de Medina 
de Eioseco,. provincia de- Vallado; 
lid,'sobre pago de seiscientas no
venta y cinco pesetas, y veinticinco 
cént imos , importa de una- letra 
aceptada y gastos", se ha diotado la 
senteucia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva es como signe: r- ;. 

'Sentencia.'^En León, a diecisie
te de abril de mii novéoientos vein
tiséis; D . Dionisio Hurtado Merino,; 
Juez municipal de la misma: visto 
•1 presente juicio seguido en este 
Juzgado entre el Procurador don 
Femando Tejerina, en nombre de 
la Sociedad «Del B í o y Fernández», 
demandante, contra D . Gregorio 
Santiago, vecino de Vil lafrechós, 
demandado, sobre pago de seiscien
tas noventa y cinco pesetas con 
veintioinoo cént imos , importe de 
una letra de cambio aceptada y gas
tos de devolución de la misma, oon 
las costas; 

Fallo: Que'debo condenar y con
deno al demandado D . Gregorio 
Santiago, a que pague al demandan
te «Sociedad del Río y Fernández», 
representado por el Procurador don 
Fernando Tejerina, la cantidad de 
seiscientas noventa y cinco pesetas 
oon veinticinco cént imos, que se le 
reclaman en la demanda, imponien
do a dicho demandado todas las 
costas.» 

Concuérdia lo anteriormente in
serto oon su original a que me re
mito y para insertar en el BOLZTW 
ONOIAL, para que sirva de notifica
ción al demandado declarado rabel-
da D . Gregorio da Santiago, expi-
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do el presente en León, a diez y 
nueve de abril de mil noveoientoa 
v e i n t i s é i s . ^ A r s e n i o Aréchavala.—i 
V." B.°: E l Juez municipal, Dioni
sio Hurtado. 

Juzgado municipal de Palacio» de la 
Valduerna 

Don Lorenzo Fernández Pérez , Juez 
municipal suplente del distrito 
da Palacios do la Valduerna. 
Hago saber: Que para hacer pago 

a D . Esteban Luengo Alonso, veoi-
nd dé está vi l la de Palacios da la 
Valduerna, de doscientas cuatro pe
setas con setenta y cinco céntimos, 
a interés legal, costas y gastos, se 
sacan a púbuca subasta como de la 
propiedad del deudor José Vaga Pe
reda, vecino de esta repetida v i l la , 
las fincas siguientes: 

1.* U n a tierra, sita en término 
de Santa María de la Is la , a do l la
man Valrrodrigo, da cabida de una 
hemina, o sean nueve áreas y treinta 
y nueve centiáreás, centenal secano, 
que linda al Oriente, con otra de 
Esteban Luengo; Mediodía, con ha- ' 
rederos de Jerónimo Martínez; Po
niente, otra de Cecilio Vidalas, y 
Noria, Miguel Valdsrray; valuada 
en en treinta pesetas. 

! . ? Otra tierra, en el mismo tér
mino y pago que la anterior, de ca
bula de hemina y, media, o sean ca
torce áreas- ocho y centiáreás, cente
nal secano, que linda al Oriente, otra 
de' Esteban; Luengo; Mediodía , mo
joneras; Poniente, otra dé Esteban-
Luengo, y Norte, otra , dé -Reg iño 
Santos Frade, vecino de Santa Ma
ría; dé:la Isla; valuada en cuarenta y'- ,̂ 
cinco pesetas. 

3 .* Una pradera, sita en dicho . 
término qiie: las anteriores y- 'pago '': 
de la Béguer ica , 'secano, de cabida 
de media hemina,'''-o'.sean''onatro-1 
áreas y setenta y nueve centiáreás, . 
que • l inda - Oneiite, herederos' de 
Antonio- Casado; Mediodía, otrada 
Jaime Fuertes Sardón; Poniente, 
otra de Bamona Turienzo, y Norte, 
otra de Felipe Ramos, vecinos de 
Santa María de' l á Isla; valuada en 
ciento diez pesetas. 
' • E l rs'mate tendrá liigar el día on-
oé del próximo- mes de mayo, a laa 
once, en la sála-andiehcia de está 
Juzgado, sita en Palacios, (Casa 
Consistorial); no sa admitirán pos-
turaa que no cubran las dos terceras 
partes de la tasación, n i licitador 
que no consigne sobre la mesa del 
Juzgado el diez per ciento de la 
misma, advirtiendo que no existan 
títulos á nombre del deudor, y el re
matante habrá de conformarse cou 
testimonio del acta de remate. 

Dado en Palacios de la Valduer
na, a diez y seis de abril de mil no
vecientos ve in t i s é i s . s sE l Juea mu
nicipal, Lorenzo F e r n á n d e z . m P o r 
su mandato, Ludgerio Gonzá lez . 

E l día 22 del corriente, se le ex
travió al vecino J o s é Gómez F e r 
nández, de Quintanilla de Sollamas 
(Llamas de la Rivera), un asno, da 
pelo blanco y negro, dé alzada ra* 
guiar, herrado de las manos, esqui
lado a tijera. 

Se ruega a quien le haya recogido, 
avise á su dueño, que abonará loa 
gastos. 
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Don'Angel Buroeta y Femindez d» Lienores, J a e i d» 1.* InstonoU e Instruooidn de U oiudsd de Astorg» y sa partido. 
Hago saber: Que a ef¿otos de lo preceptuado en el articulo 13 del E e a l decreto de 29 de mayo. de 1911, y habiendo de procederse por la Junta, 

a tenor del mismo constituida, a la destrucción por medio del fuego de los procesos birilee y criminales, y los expedientes gubernativos fenecidos, se 
anunoia_para_interés de laa partas o de sus herederos que ios referidos, asuntos fenecidos son loa ai ementes 

Número 
de 

orden P A S T E S Q U E E N É L I N T E B V I N I E R O N C L A S E D E L A S U N T O Fecha de la meoaoción. 

209 
310 
211 
212 
2 Í 8 
2 l i 

2Í5*: 
216 
817 
318 
219. 

220 
221 
323 
223 
234 1 
225 
226 

237 
228 
229 
230 
2*1 
232 
23S 
234 

' 285 , . 
286 
287 
288 

" 289 . ' 
240' 
241 
242 

.248 ' 
244 
245 
246 
847 
848: 

249 

250 

261 

263; 

254 

265 

266 
267.. 
268 

259 
260 . 
261 

262 

263 

364 

266 

266 
867 

268', . 

Demanda ordinaria. 
Idem. 
Idem. 

^'Idem. 
Idem. 
Denuncia de nueva obra. 

Demanda. 
Ejecuoiin. 
Idem. 
Demanda. 
Denuncia del Hospital de San Juan de esta ciudad contra 

D . Diego Moreno, sobre construcción de un molino 
Expediente sobre pago de costas. 
Demanda. •"•• 

'Idem. 
Idem. 
Idem; 
Idem; 
Causa contra José María Hamos, por expreeiones subver

sivas.' 
Idem por disparo conttm Manuel Fernindea. 
Idem contra Blas Gallego, sobre lesiones. 
Idem contra Dómingo Cuervo, y otro. 
Idem contra Carlos Gonaález, tentativa de parricidio. 
Idem contra varios vecinos de Vifarcoe, jjpr corta d?lefia 
Idem contra Santiago Alvares, por homicidio. 

"Ejecución; • * 
: Causa contra Josefa Asenjo, y •tros, sobre robo..' 

Demanda. . . 
Te'rceria. : ••, ' • 

''Idem.-. ' 
Causa contra Melchor Alonso. 

• Idem Agus t ín Sarcia . ;- " 
Demanda. - - •' " • • •• 
Idem.' • 
Idem. 
Causa por corta de lefia. 
Denuncia contra Hanuel Calzón. 
Demanda. > 
Causa contra Juan de Prada, por lesiones. 
Idem contra Francisco Lópea, por-escándalo. 

''Desahuoio.!:'.v ' >'i. • - J . . 
Operaciones particionales de los bienes de D .* Marfa Caye

tana Alonso, de Valdeapino. I 
- Adjudicación de bienes de la capellanía de San Mareos y 

• Santa Ana, en l a parroquia de Turcia. - . . j 
Operaciones particionales de los bienes de D . Juan de la 

Torre, de Veguellina de Ort igo . : ,'. ., . . . : . 
Causa por rifia y . lesiones eu el lugar de Curillaa. 
Juicio ordinario. <-.., 

Idem. . . 

Idem. 

Causa por robo. 
Causa por corrupción de menores. 
Demanda ordinaria. 

Causa contra Carmen Alonso, por robo. 
Causa con Joaquín Pi ta , de AnmeUada. 
Causa por hechos ocurridos por elección de Diputados a 

Cortes. , . '<• / j 
Siete piezas de testamentaria y concurso de D . Francisco 

Flórea Villamil. . . . . . 
Menor cuantía. 

Información posesoria para inscripción de varias fincas en 
Astorga, San Justo y Valdeyiejas 

Menor cuantia. 

Expediente para pago de costas. 
Expediente de prisión contra Salustiano Celanda, causa 

número 4. I 
Idem contra Antonio Prieto, cansa núm. 70. j 
Expediente .de prisión contra Francisco Marcos, cansa 

número 6. .{ 

Marcelo García y Boque González . 
Antonia del Prado contra Juan de Aparicio. 
Pedro Martines contra Tomas Fernández . 

, Nicolás Pernas y B a m ó n Carro, y otros. 
Felipe González contra Lázaro González . 
Vecinos de Váida San Lorenzo contra Celestino Al' 

v a n a , del mismo. ..> M . 
Juaf Cordero contra Francisco Sontiago. 
Francisco Javier Fernández . 
Miguel Fernández contra^ Manuela de la Llastra . 
Baltasar Pedroea contra José Vil lar 

Santos Alonso. 
Pascual Seco contra Lorenzo Cordero. 
José Hayedo contra Pascuala Pérez . 
MariaOarcia contra Bonifacio Begulez.-

- Lorenzo de la Fuente contra David del Palacio. 
JoséMiguelyotros contra Pedro Maflsilla, deAstorga, 

Herederos de D . Pedro Vidal contra Justo Arias. 
> 

Miguel Cepeda contra Isabel Bamos. 
Manuel a Fernández . 
Jos* Calvo y Andrés y Salvadores. 

Manuel Cosme Bodriguez contra Manuel Gallego. 
Francisco Calvo con Baltasar Mazo. . 
José Pema contra Vic tor ioTáf iez . 

Andrés Alvarez contra Benito Rodríguez . 

Contra Santiago López , y otro. 

Herederos de la misma. 

Herederos del mismo. 

José Martínez contra Francisco Martines, de Quin 
tanilla de Sollanss. 

MelohoraFernández contra SantiagoCasado, de Bena-
.". vides. •• < "• . . ' i 
Eugenio Garoia, de L a Bafieza, contra Angel Mazo, 

de Villarejo. 
Kamón González, L y otros, vecinos de Brazuelo. 
Contra Manuela de Paz Rojo, de Bembibre. 
Manuel Prieto, de Cómbanos , contra Manuel S i lva , 

de Puerta Rey. 

Clemente Garoia contra Antonio García Botas, de 
Castrillo de los Polvazares. 

Juan Paz Alonso. 
Vicente Rodríguez, y otros, costra Juan Mauel Gon

zález . . : . 
Contra Francisco Prieto. 

A ñ o 1870 
1783 
1866 
1866 
1866 

1837 
1832 
1856 
1743 
1786 

1785 
1818. 
1804 
18051 

-1889. 
1840 ' 
1888 

1838. 
1841 
1763. 
1889 
1880 
1840 
1840 
1840 
1760 
1815 
1776 
1798 
1824':, 
1815 
1816 

-1816Í.V 
1815 : 
1816 
1802 
1803 

.1816. 
1815 
1816. 

1866; 

1848 

1859 
1803 

1855. 

1848 

1860 
1796 
1857 

1859. 
1867 
1657 

1867 
1791 

1890-

1890. 

1890 
1889, 

1879 
1878 

( C O N T I N U A R Á ) 

• 1879 
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